










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	12
Jun
2018
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La Federación de Asociaciones de  Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad de Madrid  (FAMMA-  Cocemfe Madrid) ha solicitado la intervención de la Fiscalía,  para garantizar el respeto a la dignidad, la igualdad de oportunidades y  la vida independiente de las personas con discapacidad física y, de  manera especial, de las que tienen movilidad reducida, por la constante  discriminación que ADIF y sus entidades adscritas RENFE-CERCANIAS,  practican de manera continuada hacia éste colectivo en la Comunidad de  Madrid.

Las personas con discapacidad y movilidad reducida, se  encuentran en una situación de aislamiento, abandono y discriminación,  porque las estaciones de Cercanías denunciadas, no cuentan con las  condiciones básicas de accesibilidad. El Ministerio de Fomento, Adif y  Renfe Operadora, entidades responsables de las Infraestructuras y  Estaciones, no permiten el tránsito o desplazamiento con autonomía y  seguridad, puesto que las estaciones denunciadas son totalmente  inaccesibles para ellas.

Desde FAMMA COCEMFE Madrid, se ha  solicitado, en reiteradas ocasiones a estos organismos denunciados, que  se eliminen las barreras arquitectónicas en estas estaciones. Se ha  puesto en su conocimiento la discriminación que están llevando a cabo  por el incumplimiento de los principios establecidos en la Convención  sobre los derechos de las personas con discapacidad y de las  obligaciones generales que los Estados Parte adquirieron. Estos  organismos, a la fecha, no han tomado las medidas pertinentes para  modificar el estado de estas estaciones, con el fin de que se garantice  la accesibilidad y la no discriminación a las personas con discapacidad.

“Las  constantes humillaciones que viven las personas con movilidad reducida  por esta situación, sólo se entienden si se viven. Entendemos que Renfe-  Cercanías carece de esa sensibilidad, que se constata, día tras día,  por su ausencia y falta de compromiso y planificación en resolver lo  denunciado. La red de cercanías no es una red de transporte segura para  las personas.” Insiste Javier Font.

La Federación ha requerido  siempre vías previas de diálogo con RENFE- Cercanías, pero ésta, no sólo  no ha facilitado soluciones, sino ausencias de respuestas a preguntas y  propuesta de solución, lo que han propiciado la actuación de FAMMA.

En  palabras del presidente de FAMMA; “Por encima de todo, nuestra  organización no puede fallar al colectivo al que representa, ante las  innumerables peticiones que piden, una solución urgente, a la gran  cantidad de barreras que se encuentran cuando intenta utilizar los  medios de transporte de la red ferroviaria Cercanía en la Comunidad de  Madrid. Su uso, es una misión imposible.”

Cercanías va, gota a  gota, para ir callando quejas, pero sin una planificación comprometida,  clara, efectiva y real que marquen los plazos en donde, la red de  Cercanías, se convierta en un sistema de locomoción accesible, cien por  cien, para todos los ciudadanos, sin exclusión de ninguno de ellos. Hay  que tener en cuenta que cerca del 80% de la red de Cercanías en la  Comunidad de Madrid, se encuentra con dificultades y ninguna de ellas,  cuenta con medidas de accesibilidad universal.

FAMMA ha adoptado  esta decisión, porque estamos ante una evidente vulneración de derechos  y libertades fundamentales, que elimina el derecho a la Igualdad de  oportunidades, definido éste en el Real Decreto Legislativo 1/2013 como  la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta. Según  Javier Font, presidente de FAMMA, “Es un bochorno. Por su inacción,  estamos ante el propósito de obstaculizar o dejar sin efecto, el  reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones de las  personas con discapacidad y el disfrute de todos sus derechos humanos.”

La  Federación quiere dejar claro que, hasta la fecha, no han sido  atendidas las peticiones de esta Federación, lo que pone de manifiesto  la falta de voluntad, sensibilidad, consideración y comprensión hacia  las personas que tienen que desplazarse en una silla de ruedas o que  padecen una movilidad reducida, por parte de los responsables y  encargados de estos organismos denunciados. Actos de inacción que dan  cabida a la vulneración de derechos fundamentales y que han propiciado  la obligación de acudir a la Fiscalía, para evitar la violación de la  Constitución Española, la Convención Internacional sobre los derechos de  las personas con discapacidad y el Reglamento 1371/2007 del Parlamento  Europeo y del Consejo.

La Federación, cuenta con la firme  decisión de avanzar en la reclamación y defensa de los derechos de las  personas a las que representa, que permita la Constitución Española. También  anima a las organizaciones autonómicas que defienden los intereses de  su colectivo de la Red COCEMFE, a que ejerzan este mismo derecho que  está llevando a cabo la Federación para que de una vez por todas, se  eliminen actos de discriminación.



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	La Comunidad pide explicaciones por los descarrilamientos de Cercanías			
		
			

			

				
	
							
		 	Madrid pide que se inviertan los dos mil millones de euros pendientes del Plan de Cercanías			
		
			

			

				
	
							
		 	 Cercanías permitirá pagar los billetes con tarjeta en los propios tornos			
		
			

			

				
	
							
		 	 El Gobierno resucita el proyecto de línea de Cercanías que unirá el Corredor con las ciudades del Sur por Avenida de América			
		
			

			

				
	
							
		 	La Comunidad pide a Fomento que ponga en marcha ya el nuevo Plan de Cercanías			
		
			

			

				
	
							
		 	CCOO pide la reapertura de los servicios nocturnos de los trenes			
		
			

			

				
	
							
		 	CCOO cree que el nuevo Plan de Cercanías sólo funcionará si se contrata a dos mil trabajadores			
		
			

			

				
	
							
		 	Los socialistas informarán a los usuarios de la situación del Cercanías			
		
			

			

				
	
							
		 	FACUA pide a ADIF que arregle las escaleras mecánicas de las estaciones de Cercanías			
		
			

			

				
	
							
		 	Casi 900 trenes de Cercanías han sufrido incidencias en los primeros veinte días de 2018			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




